RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006590 , Ent. N°5042/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública No. 004/2013 para obras de remodelación y construcción del “Microcentro de la ciudad de Trinidad”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Flores por Resolución            Nº 12.523.2013 de fecha 9.10.2013 dispuso adjudicar la presente licitación  a la empresa Tramil S.A. por un monto de $ 16:918.246 IVA incluido, más monto imponible por Leyes Sociales de $ 4:150.846, por ser la oferta económicamente más conveniente;
2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 30/10/13 acordó observar el gasto derivado de la contratación, en  atención que no se había dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 15 del TOCAF. Dicho gasto fue reiterado por el ordenador y mantenida la observación por Resolución de fecha 11/12/13;
3) que el Departamento de Obras por oficio de fecha 16 de julio de 2014 solicita la ampliación de las obras, fundamentando su informe en el “incremento de obras”, lo que supone un costo de $ 2:050.000 impuestos incluidos más $380.000 de Leyes Sociales; habiéndose recabado la conformidad de la empresa adjudicataria;
4) que la División Contaduría, con fecha 21 de julio de 2014 informa que a la fecha no existía disponibilidad para atender la solicitud;
5) que el Intendente por Resolución Nº 12.236.2014 de fecha 14/8/14 resolvió ampliar la licitación de acuerdo a lo solicitado, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;  
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación deriva de un gasto que fue previamente observado por el Tribunal por razones de procedimiento que resultan insubsanables, por lo que se encuentra afectada por dicha causal; 

2) que asimismo de conformidad con lo dispuesto Artículo 15 de TOCAF, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo dispuesto en los Considerandos de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones. 
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